
  

Ambato, Octubre 14 de 2019 

Economista 
CARLOS TORRES TORRES 
GERENTE GENERAL EL HERALDO CA. 
En su despacho - 

Señor Gerente: 

De conformidad con el art. 189 de la Ley de Compañías, comunicamos la transferencia, al 
Economista Carlos Mauricio Torres Torres, con C.C. 1801607472, de cinco (5) acciones de la 
compañía El Heraldo C.A., cuyo valor nominal es de un dólar (1 USD) por acción, contenidas en el 
título veinte y dos (22), numeradas de la noventa y dos mil ciento cuarenta y ocho (92.148) a la 
noventa y dos mil ciento cincuenta y dos (92.152), de nuestra propiedad, a fin de que, 
Inmediatamente, se proceda a la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, y se realice el 
trámite respectivo en la Superintendencia de Compañías. 

Cabe indicar que tanto los Cedentes como el Cesionario son ecuatorianos, por lo que el tipo de 
inversión es nacional 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Uat e E 
Luis Eduardo Torres Carrasco Srá Lidia Béttyna Torres Castro 

CEDENTE CEDENTE 
CC. 1800019851 €.C. 1800146803 
    

Sra. Elvia Elizabeth Pineda Loarza 
CESIONARIO CESIONARIO. 
C.C. 1801607472 C.C. 0103158077 
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2819 FEE porros IPRACÓ EN EL ERERENDUA Y 
CONSTA POBLAR 2D1O 

  

     



  

 


